
 

COMISIÓN DE DEFENSA APRUEBA POR UNANIMIDAD GEOLOCALIZACIÓN 

CONTRA EL CRIMEN Y ACCESO A BECA 18 PARA ESCUELAS DE LA PNP Y 

DE LAS FF.AA.  

 

Lima, 24 de noviembre de 2025.- Con el objetivo de dotar a la Policía Nacional del 

Perú (PNP) de herramientas legales eficaces y fortalecer su formación académica, 

la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha 

contra las Drogas, presidida por la congresista Karol Paredes Fonseca, aprobó hoy 

un paquete de dictámenes claves para la seguridad ciudadana y el bienestar policial. 

Durante la Novena Sesión Ordinaria, se aprobó por unanimidad el texto sustitutorio 

que modifica el Decreto Legislativo 1182. Esta norma optimiza el uso de datos 

derivados de las telecomunicaciones, permitiendo a la PNP la geolocalización y 

localización de equipos móviles en tiempo real. La medida busca agilizar la captura 

de delincuentes en casos de flagrancia, extorsión y crimen organizado, eliminando 

trabas burocráticas que retrasaban la acción policial. 

Educación de calidad para la PNP En otro momento destacado de la sesión, la 

Comisión aprobó, también por unanimidad, la ley que incorpora a las escuelas de 

pregrado de la Policía Nacional del Perú y de la Fuerzas Armadas al ámbito de Beca 

18 y Crédito Educativo. 



 

"Nuestros jóvenes que deciden servir a la patria merecen las mismas oportunidades 

de excelencia académica. Con esta norma, el talento y el mérito en las escuelas 

policiales contarán con el respaldo financiero del Estado a través de PRONABEC", 

sostuvo la presidenta de la Comisión, Karol Paredes. 

Finalmente, se aprobaron por unanimidad dictámenes orientados a fortalecer la 

identidad patriótica, incluyendo la declaración de interés nacional para el 

reconocimiento de nuevos héroes y próceres, así como la puesta en valor de la Ruta 

Histórica Libertadora Pasco-Junín. 

Todos los dictámenes aprobados quedan expeditos para ser agendados y debatidos 

próximamente en el Pleno del Congreso de la República. 
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